
Expte. Nº 4496-I-1131/88 y 4061-048838/87 

 

            La Plata, 26 de febrero de 1988 

 

ORDENANZA 6837 

 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un convenio con el Banco 

Municipal de la Ciudad de La Plata, a efectos de transferir la línea telefónica Nº 51-9401 

del Banco Municipal de La Plata a la Delegación Municipal de Los Hornos, de acuerdo al 

modelo del Anexo I que forma parte de la presente 

Artículo 2º: Desglósese el expediente Nº 4061-048838 y remítase al Departamento 

Ejecutivo. 

Artículo 3º: De forma.  

 


